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 El Art. 108, numeral 7: “tributar en 
proporción a su capacidad económica, 
conforme con la ley”.

 El Art. 323, parágrafo I: política fiscal que 
son: capacidad económica, igualdad, 
progresividad, proporcionalidad, 
transparencia, universalidad, control, 
sencillez administrativa y capacidad 
recaudatoria.

Constitución Política del Estado



- RND 10-0040-13

- Ley 2685 del 2004

- D.S. 27945 del 2004

Exención total del IUE, por 10 años 

a toda nueva industria, en la 

jurisdicción municipal de El Alto.

Normativa tributaria



http://www.fundempresa.org.bo

Constitución de empresa



http://igob247.lapaz.bo

https://ovt.mintrabajo.gob.bowww.impuestos.gob.bo

Documentación de la Constitución



Plataforma de la Administración Tributaria





Controles de la administración Tributaria



Art. 10... “La Administración 
Tributaria podrá enviar al correo 
electrónico o al celular (SMS, 
Whatsapp u otros)… a efecto de 
tomar conocimiento del contenido 
de su notificación”.

Reglamento de notificaciones y avisos 
electrónicos a través del buzón tributario

de la oficina virtual



La factura o documento equivalente

IT

IVA

IUE

ICE

RC-IVA



Impuesto 
indirecto (neutro 

para el SP).
¿Exenciones?

De fácil 
recaudación y 
fiscalización.

Los Regímenes 
Especiales, la 
informalidad.

Impuesto al 
consumo.

Características de los impuestos



La venta de bienes muebles

Los contratos de obras  y de

prestación de servicios

Las importaciones definitivas

Habitualidad

Septiembre 018

Hecho generador



Nacimiento del hecho imponible

Ventas al 
contado o al 

crédito/finalice 
la ejecución o 

prestación.

Entrega del bien o 
acto equivalente 

que suponga 
transferencia de 

dominio.

A la 
percepción 
del pago 
total o 
parcial.

Aspectos del IVA



SUJETO PASIVO DERECHO A C. FISCAL

Ventas Gravadas Compras vinculadas con la actividad 

Ventas Gravadas y no 
comprendidas en el objeto del 
IVA

a) Identificación directa
b) Proporcionalidad

Exportaciones (ventas 
“gravadas” Art. 11 Ley 843)

Se devuelve el CF vía CEDEIM´S

Utilización del crédito fiscal



13%
13%

3%



Agua potable Energía eléctrica

Telefonía Fija

Ley 317: Sólo el 
70% de la compra 

para el CF-IVA

Septiembre 2018

Compra de combustible

Casos atípicos



Ley 1489 de 16.04.93 “Ley 
de Desarrollo y 

Tratamiento Impositivo de 
las Exportaciones”(Modif. 

Por la Ley 1963 de 
23.03.99).

El principio de neutralidad 
impositiva.

DS. 25465 25 23.07.99: 
Reglamento para la 

devolución de impuestos a 
las exportaciones.

Formulario 210

Los CEDEIMs



Gastos deducibles por compras 

sin factura

Compra de 
servicios 

(RET. IUE 
12.5% )

Compra de 
bienes (RET. 

IUE 5% )

Compra de 
bines y 

servicios 
(RET. IT 3%)

Las retenciones impositivas





D
eb

er
es

 f
o

rm
al

es Forma: “Formatos 
establecidos en norma 
específica en el cual 
deben presentarse o 
enviarse los 
documentos, 
información y/o datos a 
la Administración 
Tributaria, pudiendo ser 
físico o digital”.

D
eb

er
es

 m
at

er
ia

le
s Determinar y 

pagar el 
impuesto en 
su exacta 
cuantía y 
plazo previsto.

Obligaciones administrativasRND Nº 10-0032-15

Clasificación de deberes



• Empresas 
industriales 
y petroleras.

31 de 
marzo

• Empresas 
gomeras, 
castañeras, 
agrícolas, 
ganaderas 
agroindus-
triales.

30 de 
junio:

• Empresas Mineras.

30 de 
septiemb

re

• Empresas bancarias, de 
seguros, comerciales, de 
servicios y otras no 
contempladas en las 
fechas anteriores, 
profesiones liberales, 
etc.

31 de 
diciem

bre

Cierres de gestión



Registro y 
envío de la 

información 
obligatoria

Deber de 
información

Agentes 
de Infor-
mación

Medios de 
control 
fiscal

Registro de 
contribu-

yentes

Presentación 
de 

Declaraciones 
Juradas

CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN GENERAL

Facturas, notas fiscales 
o documentos equivalentes

RND Nº 10-0032-15

Deberes de los sujetos pasivos



Antecedentes que 
se generan 

automáticamente 
con la 

información  que 
proporcionamos

Se inicia con un oficio

de pre-liquidación y se 
concluye con la 

Resolución Definitiva

Auditorias a 
través de medios 

electrónicos

Im
p

a
ct

o
 d

e
 l

a
 t

e
cn

o
lo

g
ía

 e
n

 l
a

 
T

ri
b

u
ta

ci
ó

n
Fiscalización Electrónica



Convenios interinstitucionales



Nota fiscal NO
presentada 

como descargo 
de la orden de 
verificación. 

Nota fiscal NO
dosificada por la 
administra-ción

tributaria.

Nota fiscal NO
emitida por el 
proveedor, no 

cuente con 
medio de pago 
que respalde la 

transacción.

Nota fiscal 
duplicada.

Fiscalización con observaciones comunes


